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en el tablón web del Ayuntamiento, aplicándose a partir 

información pública.
Sexto.— Facultar a la Sra. Alcaldesa-Presidenta para todo lo relacionado con este asunto.»

EN EL MUNICIPIO DE ALMENSILLA

Objeto.

el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía y Decreto-Ley 3/2019, de medidas urgentes para la adecuación ambiental y 

Municipal por la expedición de la resolución administrativa de declaración en situación legal de fuera de ordenación, de asimilado al 

Hecho imponible.

b. Del 16 de agosto de 1986 (Ley 8/1990 de 25 de julio), para las ubicadas en suelo urbano o urbanizable.

resulte posible la adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística ni del restablecimiento del orden jurídico perturbado 
por haber transcurrido el plazo para su ejercicio conforme al artículo 185.1 de la LOUA.

Sujeto pasivo.

medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística, declare el inmueble o instalación afectada en situación de asimilación 

licencias urbanísticas.
Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales efectos en la normativa vigente.

Responsables.

los artículos 38.1, 39 y 42 de la Ley General Tributaria.

Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa el coste real y efectivo de la obra civil, entendiéndose por ello el coste de ejecución 

Cuota tributaria.

en función de lo dispuesto en el estudio de costes realizado al efecto:

En el caso de tasa por reconocimiento de la situación de asimilado a fuera de ordenación, el importe de la cuota tributaria será el 

técnico. A sensu contrario, se procederá a la devolución íntegra de la tasa si la renuncia se presenta con anterioridad a la emisión del 
correspondiente informe.

transitoria primera del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLRHL).
Devengo.

A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud por parte del sujeto pasivo o 
mensilla.
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La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la resolución o 

o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.
Declaración.

Los solicitantes de las declaraciones reguladas en la presente Ordenanza, presentarán en el registro general, la correspondiente 

reguladora de aplicación.
Liquidación e ingreso.

Las tasas por expedición de las resoluciones administrativas reguladas en la presente Ordenanza se exigirán en régimen de 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ingreso, haciendo constar el número de expediente.

inicial a la apertura del procedimiento por parte del Ayuntamiento

La Administración municipal, una vez realizadas las actuaciones motivadas por los servicios urbanísticos prestados, tras la 

la provisional cuando no exista variación alguna.
Infracciones y sanciones.

DISPOSICIÓN FINAL

derogación expresa.
En Almensilla a 29 de julio de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Agripina Cabello Benítez.

————

CASTILLEJA DE GUZMÁN

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre se hace pública la resolución de la 

literalmente dice como sigue:

Debiendo ausentarme durante el periodo comprendido del 6 al 21 de agosto de 2021, debo dictar el correspondiente decreto de 

Por ello, en virtud de las mencionadas disposiciones, por medio de la presente resuelvo:
Primero.— Delegar la totalidad de las funciones de esta Alcaldía, en el Primer Teniente de Alcalde, don Alejandro Moyano 

Molina, durante los días comprendidos en el periodo del 6 al 21 de agosto de 2021, ambos inclusive.

dispuesto en el artículo 44.2 del citado Reglamento de Organización.

de Castilleja de Guzmán, María del Mar Ferreiro Hernández.»
En Castilleja de Guzmán a 29 de julio de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Rodríguez Pérez.

————

EL CORONIL

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de El Coronil en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de julio de 2021, acordó, 

servicio de ayuda a domicilio, aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión del día 28 de abril de 2016, y publicada en «Boletín 
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